
EL CENSOR,
D I S C U R S O  C V í L

itc ^ ^ t i t ia m  moniti. . . i . , .
Í3  f ' -
(«tí í  í AEneid. Lib. Vli Jí''. 620.11  ̂ .

p ie ti^  avisados á set justos.

Carta de M r. Enrious se sigue 
inmediatamente á la pabiicada en el 
Discurso anterior. Aunque es muy lar­
ga  le pongo algunas notas por si pue­
do conseguir que mis Leélores la en­
tiendan. .Yo no sé como se explioe 
M r. Ennous 6 su traductor que tan  
obscuro sé :les hace á los mas de ellos 
su lenguage.- N o obstante advierto, 
que yo no doy por verdadéro ni por' 
falso nada de quanto asegura.

«No. V Amigo querido.j.la portentr.
R r wto-
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i^r6 EL Censor . 
íjíosa é increíble desigualdad que ae 
»»admira en estos pueblos, los mas vir- 
»»tuqsoi ^  ilustrados de,_¡la Cosmosia, 
»»entré unos ' mismos l io m b rb , entre 
wúnos misónos ciudadanos-; -np nace, 
Mcorno os-díxeen mi antecedente C ar- 
,»t a , de que la naturaleza haya eley^>¿ 
«do ¿  los poseedores de aquella qua-̂  ̂
Mlidad,,:ds qup: allí os h ab lé , sobre loŝ  
«dem ásque ñ o la  gozan» Si la elevad» 
«cion ó.supiéríoridad de aquellos fue- 
«se obra su y a ,  no podría dexar d e  
«serles <á «stog ven tajosa ,  ú til, y aua 
»>.dulce,-al mismo tiem po que justísima.: 
«T al es toda-.elevación» 6  toda supe^í 
«rioridad quervienedeella- Tal es, pofi 
>*exemplo.,. la. superioridad ó elevación* 
«del principerespeaodslos.vasallos,

'■ ■ -'n; «-del
. ^  . |Corrqiié’l¿ superioridad del principe) 

viene de la Naturaleza jnbnia *í^ o ds-, 
niás de gue,;í^bla aqui; Mr̂ . .^i)0«s ? A m; 
me parece sin Suda. Porqire jo  _no puedo, 
concebir p6sibl«lurt'esta'd'o'én qüe' eí hombre 
viva sin sociedad alguna por limitada que 
sea ó reducQd '̂«l menor niimero. de perso­

nas.
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D iscurso C l^II.
»del- Padre respeéto de sus h ijos, del' 
íj hombre fuerte respeao del ñaco que' 
«se sirve de su patrocinio, del sa- 
«bio  respeílo del ignorante que quie*' 
« re  aprovecharse de sus luces, de la 
»muger. hermosa y casta respeéto del 
«qué la á m a& c .& c .’Mas esta supe- 
prioridad ó  elevación de que habla- 

Rra^; »»mos
n?s f^sii?le,,,?ín pQn«bi^ alguno ó muchos 
que ?i dé hecho no imperan,  tengan'por lo 
menos d 'derecho de impeimr; el qualno  es' 
otra (*sa que el defechó dtf hacer observáf 
á  todos la Justicia; que es ib mismo que de^ 
c i r , el dérpcho.de hacer el bien que se pueden 
nacer. ^1, que .n o  puede haper este biej( sea 
por la causa que fuese es claro que no tiene 
este derecho.

Con to d o ,  no puedo dexar de corifesac 
que el tal Mr. Ennous es un Filósofo bien es- 
Iraño; pues según todas apariencias creepue^ 
de haber un principe legitimo sin que sus sub^ 
ditos le hayan concedido por un paño el mas 
solemne, como ha sucedido con todos,lo? 
principes de nuestro mundo ,  el derecho de 
xnandatles, esto es , de hacerles bien; pueá 
que para haberles mal ni él -principe mas le« 
gitimo tiene deiechu.
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»ímo? no 65 natural sino faílléia: ea 
«un efeélo de .las. monsiruosidades.que 
«se ban formado i  eausa de la .turba- 
« cion del; ordeoestablecidd- por fil -Aú- 
jrtor^ del mundo CQoral, y que lo sa- 
ic a r ia  del cháos en que yace: turbación 
«q u e , como Qs.dixe, hasido introducH 
«da-en él por el ew.or,  al qual m antie- 
í^necl engaño y la^mentira con el temor 
«y  la fuerza. . „ ... .
• ■ V,'És evidente, qué seguíi 'este ad- 
«mirabre ordW /dos.^ienes qqe Dios 
»»'bacg;para .todos , porque para todos 
«sOn ó' necesarios ó útiles: estos bienes, 
rt-digo, que se comprehenden baxo el 
«noftibré de riquezas y que sdndos uni- 
ic ó s ''q ü e  pueden seV .transferidos dq 
y uiws en otros bqtnbres,; se repartirían 
«naturalmente, entre todos con una 
«igualdad, no á- la verdad-aritmética; 
«.pero sí geométrica. Es 'd e e ir , que 
«cada uno- obfendria una mayor 
«;te á proporcidn.de lo qlie contribu- 
«•ygse mas con, sjjis fuerzas, su .traba- 
« jo , su industria ,  su- talento,  sus obras

«a
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D iscurso C V IL  _ ^ 1 9
« á  la producción ó exísteacia áé  es- 
«tos bienes en el sér de tales , 6 á -la  
í»de otra suerte de bienes quak^íquie- 
wra que no son convprehendidos baxo 
«el nombre de riquezas, tales como 
«la salud , la  defensa , la ensenan- 
« z a , &c. de los demás. En una^)ala- 
« b ra , aquel solo sería rico que mas 
«contribuyese á satisfacer la necesidad 
«ó  la utilidad de todos: y la riqueza 
«sería un premio natural 4  indefeifti— 
«ble de toda acción mas provechosa 
«que la de otro á los demás hombres. 
«N o es concebible como dexadas las 
«cosas á su curso natural, esto e s , ad- 
«quiriendo cada uno estos bienes por 
«los modos de adquirirlos que la na- 
«turaleza establece , y que se han ob- 
«servado y observan en todas ó ea 
«casi todas las Naciones del Universo; 
«no  es concebible, digo , como pudie- 
«se un hombre enriquecerse justamen- 
» te  , á saber , sin fraude , dolo , er- 
« ro r , engaño, mentira , ó fuerza ,^y 
«que esto fuese-con perjuicio ó daño 

Rí 3
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729  ■ EL CsrfSSR.'
w(Je Ií« dem ás, ó por mejor decir, áin 
«provecho de ellos. Porque si supone- 
«mos que todos poseyesen una igual 
«cantidad de bienes,yo no  podria enr¡^ 
«quecerme justamente; ó sin que pasase 
« á  mí poder una porción de los que 
«o tro  poseía mediante su voluntad y 
«consentimiento ,  y por consiguiente 
«con provecho de él (puesesev iden - 
« te  que no me las cedería sino por su 
«u tilidad , su interés, su gusto, en una 
«palabra, por su bien) ó sin que mis 
«bienes se aumentasen por un don, 
«digámoslo a s i, de la suerte, casualí- 
w dad,  ó fortuna ; como si tubiese a l-  
«guna ganancia propiamente dicha en 
«alguna negociación , si brotase ínes- 
«peradam enteen mi fundo algún m a- 
«nantial de aguas , se descubriese en 
«él una mina , ó sucediese alguna co^ 
«sa semejante, En el primer caso es 
«evidente que la acción por la qual 
«m e enriquecí fue ó necesaria, ó útil 
« á  aquel que me transfirió parte de  
«sijs bienes, é indiferente á  los de-f

«m ás.
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D i s c u r s o  C y i l .  7 2 1 
»>más, á  quienes nada les ím ^ r ta  que 
M-sea é l, ó sea yo quien los posea. Y en 
»>el segundo es asimismo evidente, que 
Hsi aquellos bienes que constituyen mi 
«riqueza son una nueva produccion^ 
»no puede dexar de ser provechosa á 
»> todos; porque lo que á todos les con ■* 
«viene es que se aumente , sea por la 
«causa que fuese ,  la m a a  de lo ne-* 
«cesarlo y  lo ú til, y  les es indiferente 
«que lo posea éste ó  el .otro con ta i 
«que su posesión no sea de impedí^ 
«m entó para la producción ó  conser-- 
«vacion xiedtros bienes. Puesahoya, la? 
«riqueza adquirida en qualquiera d& 
«estos dos casos nO'puede ser de ím -‘ 
«pedimento para la produccion-de las 
«cosas ó Utiles necesarias. Porque s r 
«yo  consumiese mis riquezas sin pro-- 
« cu ra r al mismo tiempo ó  conservar-' 
«las por la adquisición de  ctcós bie— 
«nes que se sustituyesen en lugar de  
«los consumidos, ó aumentarlas por la 
«producción de otros nuevos; ya yo n o  
«sería rico , puesdisminuiria mi r i-  

R r4  «que-
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72«  ., Censor . '
wqueza en lá  misma proporción que no 
lila aumentaba ; de suerte que se pue- 
«de  decir que la conservación de las 
«riquezas es una continua adquisicioni 
«como la, conservación de las cosas 
«es una continua creación. Lo mis- 
«m o es disminuirse la riqueza que cre- 
«cer ó  que aumentarse la pobreza, y 
«nadie duda que bien puede un hom- 
« b re  empobrecerse sin provecho ó 
«con daño de los demás. Con que si 
«dexadas las cosas á su curso natu- 
« r a l , la riqueza como .hemos dicho, 
«sería  un premio natural é indefec- 
« tibie de toda acción mas provechosa 
«que la de otro á los demás hom - 
« b re s ; del mismo modo la pobreza se- 
« ría  el castigo natural é indefeétible 
«de  toda acción que-les fuese ó inu- 
« til ó menos provechosa que la de 
«otro. ■ r

»E s-
Por mas vueltas que me doy , no soy 

capá2 de explicar mSs claramente lo que ha 
dicho Mr. Ennous en este párrafo. Aquellos

de
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Í)jSCURSÓ CVÍf. ^ 2 g
«Ésto supuesto ved ahora lo que 

«pasa en esta Cosmosia y  que solo en 
«ella pasaría; Tan lexos están de tomar 

R r j  «aquí
de mis Leñores qué lio lo entiendan tengan 
paciencia y di^an que él j su editor y yo sô  
mos unos majadetos< Está reducido si no mé 
engaño á lo siguiente: si ño hubiesé el es­
tanco de lés riquezas f esto es, si todos pu­
diesen enageriar y  adquirir toda suerte de de- 
iéchosó de bienes, no podría ninguno con­
servar una misma cantidad de riqueza^ síit 
ó autrientar la masa común de ellas > ó ha­
cer pasar las de otro k  sU poder \ y  por con­
siguiente en ambos casos cort utilidad de los 
'demás. Porque si Se «quisiese decir que podriá 
conservar las mismas sin lo uno ó sin lo otro. 
Sería ménrster suponér que no consumiese 6 
gastase ninguna parte de ellas, esto es que 
'ni comiese , ni bebiese , m vistiese, S¿c. por­
que si' algunas gastaba forzosamente había 
de disminuirlas ; y por consiguiente empobre­
cer J ( porque empobrecer y disminuirse los 
'bienes "todo es uno ) id qual se compone ad­
mirablemente con set inútil 'ó perjudicial á los 
'demás.

Pero ahora, en la hypotesí del estanco, 
^nt-o mas rice puede ser un hombre quan- 
‘ "  “■ tos
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7''24 ' C¿2<!S0R.
waqui las riquezas aquel durSo qiíe^la 
»>naturaleza les d a ría ,q u e  antes bieñ 
í/sucede todo' lo contrario de lo qué

»> de­

tos menos bienes posea 5 ó lo que es lo mismo 
quanto mas inútiles sean los que po>ee, Y  la 
razón es porque entonces tanto mas cíece su 
valor relativamente al tíe los bienes de ios 
demás , esto es, su industria , su trabajo,&c. 
y por consiguiente los obtiene á tanto menor 
precio y Bs mas rico que ellos, de lo que 
lo sería si abundando sus riquezas notubie* 
sen éstas tanto valor por esta causa. Yo hé 
estado , romo dixe en otra parte , en Cosmoi- 
sia , y he visto que al común de los dueños 
ue! estanco les tiene cuenta que sus fondos 
produzcan lo menos que sea posible, y asi 
lo hacen en efefto pues apenas hay alguno 
que no pudiese hacer producir á sus tierras 
cien.veces mas de loque producen gastando 
lo que gasta en otras cosas, en su cultivo. Pe­
ro esto le privaría á él de mil comodidades, 
y disminuiría el valor de las riquezas de los 
tiernas dueños. Los Cosmosianos , como los 
hombres de por acá, hacen slu discurrir y aun 
sin saber lo que hacen aquello que les tiene 
Mías cuenta hacer. Mas es el caso, que el in* 
ferés de estos dueños está an opusicien con 
el'interés general.
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D i s c u r s o  C f ^ I L  f s j  
»*(kb¡a suceder y por uoa.conseqücn- 
»cia forzosa de elio , todas l.as cosas 
ííestán eo up estaco' contrario al erj 
»que debían estar. N i la riqueza e? 
«nqiii adqijisible ni la pobreza evita- 
yble por otras vias que la de la casua- 
5>lidad, ó la del capricho de los ricos, 
«Aquella no consiste.en la posesión dé 
« la mayor cantidad de cosas necesaria? 
« y  Utiles, sino en el m ayorválor de ias 
«cosas de este genero que se poseen, 
«Esta no consiste en hallarse déspro-r 
jíveido de los raedlos de adquirir las 
«cosas utüas y necesarias, sino en el 
r?püco valor de ellos. Asi, aqiii no pue- 
« do ser un hombre rico sin perjuicio dé 
»>los demás; y el pobre puede ser po- 
«bre  á  pesar de quanCo haga en be- 
«neficio Qc todos. Y esta es la causa 
«de la enorpre desigualdad de que ha^ 
«blábam os, que no eleva á los unos ni 
«los perfecciona sino énquanto degra- 
«da é imperfecciona á los otros. Caij7 
«sa al parecer de poco momento é inT* 

...................«ca-
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^ 2 ^  ÉL C ensor.
¡rcapáz de producir efedtos jñuy perjü» 
>>diciales. Pero á la que no obstante 
»»atribuyo yo todos Jos joales, todoá 
«los delitos, todas las injusticias, to^ 
jjdo el desorden que hay en estos pue^ 
.»>blos, y que os dibuxé en mi aniece- 
.wdenté Carta y  en otras.

jjYo no ,ŝ  de que manera ha vé'í 
«nido i  establecerse en ellos, no dé 
?> muchos siglos á esta parte , que cas| 
»> todas las riquezas se adquieran , se 
«conserven , y se transmitan en otros 
«con meramente n a ce r, con mera- 
»>mente existir , y dexandp para des- 
« pues de la muérte un succesor, 'ó por 
;>yia de nacimiento, o de otro modo, 
«Sin duda ha dado lugar á esto fel de- 
«Seo' de mantener sin que se extínga 
«aquella quálid^d portentdsa , de q'ué 
?>os he ha}DÍado, la qual no ‘pudlendo 
«subsistir, como Os dixe, srij las fique- 
«zas se ha querido qiie estasSe adqúieV 
« ra r i , s'e. cohseryén, y transmitan, 
> í¿o h ío 'd íá ié  a d h ie r e ,  s'e gdnsérími

v y
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«y  se transmite. La mayor páfte dé las 
«que se hallan estancadas (*), esto es,‘ 
«fuera de todo comercio, lo están á fa- 
j>yor de las per onas dotadas con esta 
«estimable prenda.La restante porción 
«del estanco está destinada para otrasi 
>>persunas dotadas con otras qualidades 
«tan indiferentes comp esta á los de- 
«más hpinbres ; qual es., por exemplo, 
.«la de descender de ciertas personas; 
«y  otras que dependen á  veces del ca- 
«pricho .mas extraño de un qualquiera, 
«duéño de .algunas riquezas que quisó 
.«asi estábíeperlo en quanto á ellas, y 
«que nada mépos tubo en mira para 
«hacerlo que la ¡utilidad com ún; á 
«cuya voluntad no obstante, se le dá 
«aqui fuerza de ley ; ó por mejor de- 
í>cir, se la dá una fuerza muy superióf

f > í

(*) «E n algunos pueblosid éstáti casi to- 
« d as , según se sabe por otras noticias dé 
«Cusmosia. Nacibn Hay dónde no Se ¿ni 
Wcuehtra yá bienes algiiriós ralees que com- 
?>piai poi'ha'ber'eritrádo todós’en'éste éstaheb.
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7 2 8  EX C EN Sítn. -T
« á  ta ley; pues iaasta al mismo Princi-, 
»»pe le niegan los Jurisconsultos de es- 
» te  País la facultad de echar por tie rr 
wra de una vez , y quitar absoluta- 
em ente todo efeño á tan ridiculos y 
j>perjudiciales caprichos. (*)

«Las

(*)>j Para !a posesión 6 ¿oce de muchas de 
«las porciones estancadas, y que consisten 
«en frutos ó rentas, se requieren algunas qua- 
«lidades no innatas, por decirlo asi, sino ad- 
7iqiiiridas, y que en ninguna manera pueden 
«decirse indiferentes al bien de los demáj 
«hombres. Pero po habla de ellas, según pa- 
«recCjMr. Eniions, á causa de que 6 no tie- 
«nen relación alguna , por lo menos inme- 
»>díata, con la utilidad ó bien estár temporal 
)>de ios demás Ciudadanos; ó si la tienen sa 
«suele disminuir mucho esta utilidad por la 
«adjudicación á los que las poseen de estas 
«pptdbnes ■ estancadas. Demás de que por 
«necesarias que se supongan , siempre traen 
«por otra patee los perjuicios á la utilidad 
«común , que fon inseparables del estaneq 
«de las riquezas; mayormente no siendo la 
«adquisición de estas qiialidades un medie 
«seguio para,todos de conseguirlas. ,
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»Xas tierras ó fondos que produ- 

»>cen mediante el trabajo , y la indus- 
jjtria todo lo necesario, ó uti! a! hom- 
?>bre, divididas en varias porciones 
«pueden juntarse muchas de estas en 
«un solo poseedor; pero una vez qué 
«han entrado en é l , no pueden jamás 
«salir de sus manos mientras existe en 
«el mundo. Todo otro viviente está 
«excluido de su posesión y goce; es 
«incapaz de adquirirlas; y entre el 
«mirnero inumerable de hombres pb- 
«sibles ha sido ya elegido y predesti- 
«nado uno de ellos para gozarlas ai- 
«gundia  por otro hombre que hace 
«muchos años no es existente, y que 
«fue en algún tiempo dueño de ellas. 
«L o mismo que con las tierrj*!, suce- 
«de con otros varios derechos á go- 
«zar ciertas porciones en que se divi- 
«den aquellos frutos que no perciben 
«los dueños de ellas, y que forman las 
«rentas del Estado, y las destinadas al 
«servicio de la Religión. El derecho 
« á  percibir estas porciones está asimis-

«mo
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»»mo fuera de todo comercio ; puedeií 
.«juntarse muchas en un solo poseedor, 
«cuyo derecho rio puede pasar á otro 
«sino por sU rríuerte: y  de esta mane- 
« ra  creciendo cada dia este estanco, ó 
«reduciéndose cadá dia á menor nu- 
«m ero los dueños de las riquezas^ vaa 
«creciendo cada dia los perjuiciosque 
« trae  consigo á proporción que él vá 
«creciendo»

«Este estanco hd dado ya tari- 
.«to valor á las riquezas estancadas so- 
,«bre el de la industria y  trabajo de 
«toda especie, que todo el que un 
«hom bre puede hacer etl toda su vi- 
«da es apenas bastante pmra producir- 
« le  con que sustentaría. De aqui es, 
« q u e c h i  desde el punta que es hom- 
« b re , está ya destinado y obligado á  
«n o  hacer ningún uso de las facultades 
« d e  su cuerpo ni de su alma  ̂con que 
»>Dios le dotó para perfeccionarse y 
«ser feliz ; sino de aquella facultad tan 
«solamente , cuyo uso en adelante le 
«ha de ^oianiener la vida , y que no es

«el
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D i s c u r s o  C V lh  7 3 ^
«el que mas le perfecciona, qiiando 
«no sea el que le iniperfecciona mas, 
«y  le corrompe quanio al cuerpo y 
H quanto al alma. De aquí aquella ig- 

iiorancia , ó por mejor decir estupi- 
»»dez, que se admira en e! mayor nu- 
«m ero de los habitantes de estos pue- 
« b lo s ,q u e  los hace casi enteramente 
«semejantes á los brutos, cuyas accio- 
«nes todas no tienen otro fin que bus- 
« c a re l pasto. D e aquí tantos errores 
»de toda especie como se sostienen,y 
«se inventan por aquellos que se han 
«visto obligados á usar de las lacul- 
«tades de su alma , sin otro objeto ni 
«m ira que la de' mantener su cuerpo. 
«D e aquí en fin todos los v ic ios, los 
«desordenes, los delitos que no tienen 
«otra fuente ni otro'origen sino la _ig- 
«norancia y el error. ¿En qué envile- 
«cimiento pues, en qué abatimiento 
«no vivirán aquí todos aquellos que 
«no han nacido , 6 poseedores de las 
«riquezas, ó en el camino seguro de 
«conseguirlas? Viven no solo envile- 

°  «ex-
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73 ® el  Censob.
Mcidos por la ignorancia , y por la ca- 
«rencía de toda v irtu d ; sino por la 
«dependencia mas que servil en que se 
«bailan,de los poseedores de las rique- 
«zas estancadas, particularmente de 
«los fondos. E aos son como unos dÍo- 
«ses de la Cosmosia , de cuyo mero 
«arbitrio pende hasta la existencia de 
«los demás. Pueden d a r á sus riquezas 
«todo el valor que se les antoje,y  por 
«consiguiente disminuir en la misma 
«proporción el de todos los medios de 
«subsistir.Si quisiesen inutilizar, 6  ha-* 
«cer infruéluosas sus tie rrasd  quemar, 
»> por exem plo, sus otras riquezas has- 
» ta  -reducirse, como podrían hacerlo, 
« á  lo poco .que cada hombre ha  me- 
«nester para satisfacer sus necesidades 
«puram ente naturales,m oriria infali- 
«blemente de hambre todo el resto de 
«los Cosmosianos. Gracias á otras mu* 
«chas necesidades que ellos mismos se 
«han impuesto, de que no lo hagan 
«asi. Ellas les obligan á  hacer produ- 
» c ir  mas frutos á  sus tie r ra s ,  ó á no

íídes-
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D iscurso C F II . 733 
í> destruir los que ya poseen para tener 
»con que pagar las obras de otros, con 
wlás que se han de satisfacer. De esta 
»> manera el lu x o , peste del mundo 
?>m oral, es aquí no solo ú t i l , sino in- 
»>dispensab!emente necesario para la 
«subsistencia de un Estado. Pero co- 
»»mo estas necesidades no tienen otra 
V fuente que su capricho siempre varia* 
?>ble , cada vez que muda de objeto 
«quedan sumergidos en la mayor mi* 
«seria muchos millares de hombres 
«que se empleaban en satisfacerlo. Asi 
«escom ose lessacrificaná esta especie 
«de dioses, no solo la v ida , sino toda 
«suerte de acxiones del resto de sus 
«semejantes. Por ellos consume la suya 
«el Labrador á los rigores del calor y 
«el frió. Por ellos la consume el Arte* 
«sano, clavado todo el dia en un ta* 
«11er, arruinando su salud, y sin poder 
« n i éste , ni aquel mejorar jam ás su 
«fortuna. Para satisfacer su s ' gustos 
«mas extravagantes, van otros á pe- 
wrccer baxo uú destemplado clim a, ó
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»á  sepultarse en las olas de los mares 
»>mas remotos. Los Literatos , y los 
«Sabios les consagran también todas 
lísus vigilias: y hasta el Filósofo, y el 
»> Político, que tratan  de. hacer felices á 
«los hombres- y á los Estados, respe- 
« tan , veneran , y adoran.esta adniira- 
«ble qualidad, y todas las otras que 
«atraen todas las riquezas, y las fixan 
«en las manos de tos que se hallan 
«adornados con ellas.

«Como las riquezas apenas son ad- 
«quisibles sino por el nacimiento, ó 
«por el medio-de satisfacer los capri- 
«chosm as raros de  sus poseedores, que 
♦>por lo tanto son muy pocos los que 
«pueden satisfacerlos; de aquí es , que 
*>para ninguno es aquí la riqueza un 
«incentivo de las acciones verdadera-- 
«m ente -útiles ó necesarias á  los demás. 
« P or la primera razón -no lo es para 
«los que nacen sin ella, y porque si 
«alguna vez llegan á conseguirla, es 
«este un caso fortu ito , en el que no 
«podía fundarse esperanza alguna. No

«lo
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„ lo  es tampoco para los otros que smo 
«uacen’dueóos de las.nquezas , nacen 
„p o r lo menos en el camino seguro de 
,,in seg u irla s  casi á  los demás entera- 
«rnente cenado. . '
, „La bonra ó la gloria, el, mas po­
nderoso de-.quantos motivos pueden 
«im peler al hombre á las virtudes ,  f  
n á  las grandes a c c io n e s n o  tienen 
«aqui mas fuerza qué la riqueza. C o- 
nm o aqui elrico nace n e o , no se 
n ce  ; del mismo modo el honrado na­
nce homrado U-y. no adquiere ía honra^ 
nó  la glosia po r sus. obras. La honra.y 
; i a  gloria qoé- naturalmente seguirían 
ná  la virtud como la sombra al cuerpo?, 
«no siguen aquí sino á las riquezas , y 
n á  las qu-áUdades que sit.adquisiciomy 
«posesión regularmente suponen,
nnquezas y, estas quahdades que las 
«dán , son la cosa mas ventajosa ,uy 
npOT consiguiente la mas estimada que 

conoce en Cosmosia „ aunque de 
nsuyo imililes ó indiferentes á los bom^
«bres en común : siis. poseedores- spn

nlOS,
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«ios únicos de cuyas manos pueden re- 
»cib ir bien alguno los demás; la v ir- 
« tud  de otro qualquiera , si por ven-= 
»xtura se encuentra aquí alguna virtud» 
«es la que les sería totalmente indife- 
«Tcnte, y los hombres no rinden ia 
ufaonra y  la gloria sino á  aquellos que 
wson ó pueden serles en grande m ane- 
e ra  Utiles;
- »Ved pues ahora . Amigo mío, co« 
«tno el estanco de las riquezas, cuya 
«necesario efeílo es darlas ím valor 
«que no tendrían sobre el del trabajo, 
^ in d u stria , y talento de toda especie, 
«es la causa , no solo: de la i enorme 
»»desigualdad entre los poseedores de 
«lasqualidades que las procuran, prin-' 
»cipalmente de los de  aquella;de que 
«aá -hablé en mi antecedente Carta; 
«que es la que mas influye eq su 
«adquisición, y  los que no las poseen; 
í»3Íno de todos tos daños y  desordenes 
«que os he p in tado , y  otros muchos 
«que os referiré en otras C artas , y  
oque se os har4n quizá igualmente in-

«cre i-
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